
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., marzo veintidós (22) de dos mil veintidós (2.022) 

 

REFERENCIA ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE CANDIDA YANETH GOMEZ 

HERNANDEZ 

DEMANDADO CORPORACION DE SERVICIOS 

PÚBLICOS-CORBELEN.  

RADICADO 05440 31 12 001 2021 00245 00 

PROVIDENCIA INTERLOCUTORIA 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA 

 

A la secretaría del Juzgado fue allegada demanda ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA interpuesta por CANDIDA YANETH GOMEZ HRENANDEZ en 

contra de CORPORACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS-CORBELEN.  

 

Pues bien, para este evento considerando que esa demanda se ajusta a lo 

preceptuado en las normas procesales aplicables y que se dio cumplimiento 

a lo requerido en auto inadmisorio, se procederá con su admisión. 

 

Por lo anterior, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL incoada por CANDIDA 

YANETH GOMEZ HERNANDEZ en contra de CORPORACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS-CORBELEN.  

 

SEGUNDO: IMPRIMIR el trámite del proceso ORDINARIO LABORAL de PRIMERA 

INSTANCIA. 

 



TERCERO: Notifíquese esta providencia a la demandada conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, advirtiéndole que la 

notificación se dará por surtida, dos días después del envío del mensaje de 

que trata el artículo en mención. Agotado ese plazo, la demandada contará 

con el término diez (10) días para que conteste la demanda y proponga 

excepciones, si a bien lo tiene.  

Ese acto de enteramiento podrá hacer de de forma física, bajo las reglas 

previstas en el artículo 291 y siguientes del CGP; para lo cual podrá hacer uso 

del formato citatorio descargable en el siguiente link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-

marinilla/77?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state

=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-

2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2 

 

NOTIFÍQUESE, 

Ds  

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Medellin - Antioquia
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